
Calle 8 No. 6 – 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

Este auto se notifica por estado #44 
de 24 de noviembre de 2023 Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de noviembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez esta comisión en el cual, el auto anterior se fijó fecha para la comisión, pero el día fijado 
corresponde a semana santa, época para la cual el despacho está en vacancia judicial.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Comisorio No. #024 – 066 de 2023 
Comitente: Juzgado 78 civil municipal transformado transitoriamente en 

Juzgado 60 civil de pequeñas causas y competencia múltiple 
de Bogotá D.C.   

Fecha Auto: 23 de noviembre de 2023.   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, DE OFICIO SE 

CORRIGE LA FECHA SEÑALADA EN AUTO ANTERIOR PARA LA DILIGENCIA 

ENCOMENDADA, puesto que dicha época corresponde a Semana Santa, tiempo en el 

cual el despacho está cerrado y en vacancia judicial colectiva por semana mayor, así 

las cosas, se fija la hora de las 09:30 A.M. del día 05 del mes ABRIL del año 2024, 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 50N – 20740537, en los 

términos del auto anterior. En todo lo demás dicho proveído se mantiene incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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